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NORMAS LEGALES

FECHA NORMA Y 
NUMERACIÓN SUMILLA COMENTARIO

08/11/2016 D.S.  
N° 015-2016

MINAM

Optimizan los procedi-
mientos en el Registro de 

Entidades Autorizadas 
para la Elaboración de 

Estudios Ambientales, en 
el marco del Sistema 

Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental - 

SEIA

Se eliminan algunos requisitos exigidos en el  procedi-
miento para la inscripción  en el  Registro de Entidades 
Autorizadas para la Elaboración de Estudios Ambienta-
les. También se modifica el plazo de este procedimiento, 
la formulación de observaciones  y lo referido a la 
conformación de equipo multidisciplinario, entre otros 
temas.

01/11/2016 R.M.
N°324-2016

MINAM

Modifican el Texto Único 
de Procedimientos 

Administrativos - TUPA 
del Organismo de 

Evaluación y Fiscaliza-
ción Ambiental - OEFA

Se trata de la modificación del procedimiento referido a 
la  Inscripción de una persona natural o jurídica en el 
Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y 
Fiscalizadores del OEFA con el objeto de simplificarlo 
eliminando requisitos y modificando formularios.

29/10/2016 R.M.
N°324-2016

MINAM

Crean en el Ministerio del 
Ambiente el Grupo de 
Trabajo encargado de 

establecer medidas para 
optimizar la calidad 

ambiental

Son funciones del Grupo de Trabajo:

a) Analizar y proponer medidas para mejorar la calidad 
ambiental en el país.
b) Elaborar lineamientos comunes para la aplicación de 
los Estándares de Calidad Ambiental y Límites Máximos 
Permisibles.
c) Contribuir a la elaboración del Plan de Estándares de 
Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles.
d) Otras funciones que señale el Viceministerio de 
Gestión Ambiental.

Lo conforman:
a) El Viceministerio de Gestión Ambiental, quien lo 
presidirá.
b) La Dirección General de Políticas, Normas e 
Instrumentos de Gestión Ambiental.
c) La Dirección General de Calidad Ambiental, quien 
actuará como Secretaría Técnicad) La Dirección 
General de Investigación e Información Ambiental.
e) La Dirección General de Educación, Cultura y 
Ciudadanía Ambiental.
f) La Dirección General de Evaluación, Valoración y 
Financiamiento del Patrimonio Natural.
g) La Oficina de Asesoría Jurídica.
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